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número 20.677-MA, y doña Doris Marlene Pérez Ventura, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde la presente notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/17.064/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 27 de abril de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de la
solicitud de extinción de la autorización para instalar máquinas re-
creativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Transilvania”, presen-
tada conjuntamente por “International Cifor Transilvania, Socie-
dad Limitada”, como titular del establecimiento, y la empresa ope-
radora “E. O. Codere Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de extinción de la autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado en el establecimiento de hostelería citado en el tí-
tulo de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha in-
tentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego.

ANEXO

Vista la solicitud de extinción de la autorización de instalación
para máquinas recreativas con premio programado presentada el 26
de enero de 2009, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 22 de marzo de 2007 se solicitó conjuntamente por “Internatio-
nal Cifor Transilvania, Sociedad Limitada”, como titular del esta-
blecimiento de hostelería denominado “Transilvania”, sito en aveni-
da Covibar, número 8, de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), y “E. O.
Codere Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal”, inscrita como
empresa operadora número 16.933, autorización para instalar má-
quinas recreativas y recreativas con premio programado para el ci-
tado establecimiento al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Segundo

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de la Co-
munidad de Madrid, una vez comprobado que obraba en el expedien-

te administrativo la documentación a que se refiere el artículo 18 del
mencionado Decreto 97/1998, de 4 de junio, concedió el 26 de abril
de 2007 la autorización para instalar máquinas recreativas con premio
programado en bares y cafeterías que había sido solicitada conjunta-
mente por “International Cifor Transilvania, Sociedad Limitada”,
como titular del establecimiento de hostelería denominado “Transil-
vania”, sito en avenida Covibar, número 8, de Rivas-Vaciamadrid
(Madrid), y “E. O. Codere Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal”,
inscrita como empresa operadora número 16.933.

Tercero

El 26 de enero de 2009 y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio, se presentó
acuerdo suscrito por “International Cifor Transilvania, Sociedad Li-
mitada”, y “E. O. Codere Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal”,
inscrita como empresa operadora número 16.933, por el que se soli-
citaba la extinción de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado concedida por Resolu-
ción de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Comunidad de Madrid de 26 de abril de 2007, para el estable-
cimiento denominado “Transilvania”, sito en avenida Covibar, nú-
mero 8, de Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

Cuarto

Examinada la documentación aportada con la solicitud de extin-
ción de la autorización de instalación, se solicitó subsanación por
falta de acreditación de lo establecido en el artículo 20.1.b) del De-
creto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Quinto

En cumplimiento de lo dispuesto el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se concedió un plazo
para aportar la documentación preceptiva, con advertencia expresa
de que si así no se hiciese se los tendría por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la citada Ley.

Sexto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 4 de
febrero de 2009.

Séptimo

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1.b) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, que establece que la autorización
para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio progra-
mado en bares y cafeterías se extinguirá por mutuo acuerdo de am-
bas partes, acreditado fehacientemente mediante comparecencia de
los mismos o sus representantes en el organismo competente, que
implicará la retirada simultánea de las máquinas.

Segundo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que determina que si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en
su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al inte-
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resado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Tercero

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
especifica que “la Administración está obligada a dictar resolución
expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que
sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia
del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la so-
licitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del proce-
dimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstan-
cia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de extinción de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado solicitada el 26 de enero de 2009 para el establecimiento de
hostelería denominado “Transilvania”, sito en avenida Covibar, nú-
mero 8, de Rivas-Vaciamadrid, Madrid, y que fue solicitada por el ti-
tular del establecimiento “International Cifor Transilvania, Sociedad
Limitada”, y “E. O. Codere Madrid, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, inscrita como empresa operadora número 16.933, procediéndo-
se al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde la presente notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 26 de marzo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/17.070/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 27 de abril de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica Resolución de denegación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería
denominado “El Rocío”, presentada conjuntamente por doña
Adriana Amorocho Fernández, como titular del establecimiento,
y la empresa operadora “NM-13, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de denegación a la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme a la
exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la

publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, F. Fernando Prats Máñez.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado presentada el 16 de marzo de 2009
conjuntamente por doña Adriana Amorocho Fernández, como titu-
lar del establecimiento de hostelería denominado “El Rocío”, sito en
Madrid, calle Villajimena, número 18, y “NM-13, Sociedad Limita-
da”, inscrita como empresa operadora número 15.719-MA, y tenien-
do en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 24 de febrero de 2009 la empresa operadora número 4.573-MA
“Bemara, Sociedad Anónima”, solicita conjuntamente con el titular
del establecimiento doña Adriana Amorocho Fernández la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio
programado, contemplada en el artículo 17 del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado en el establecimiento antes men-
cionado fue concedida a doña Adriana Amorocho Fernández, titular
del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora núme-
ro 4.573-MA, el 11 de marzo de 2009, y por un período de vigencia
de cinco años de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de
la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas
Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte, En-
vite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego el día 16 de marzo de 2009, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización pre-
viamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la autorización
de instalación es el documento administrativo que habilita para la
instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1 a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su aparta-
do 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición se-
gunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que esta-
blece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los
titulares de la explotación de establecimientos de hostelería y a las
empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para la instala-
ción de máquinas recreativas y recreativas con premio programado
en estos locales tendrán una vigencia de cinco años no renovables,
debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva autorización de ins-
talación. Los cambios de titularidad en la explotación del estable-
cimiento durante el período de vigencia de la autorización no serán
causa de extinción de la misma, quedando el nuevo titular subroga-


